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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MILÁN CAQUETÁ 

 

                                       Milán Caquetá, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
RADICACIÒN         : 184604089001-2021-00052-00 

PROCESO              : Ejecutivo singular  

            DEMANDADO        : Norbey Gutiérrez Murcia 

DEMANDANTE       : Banco Agrario de Colombia S.A. 

            APODERADO         : Dr. Luís Eduardo Polanía Unda 

             

AUTO INTERLOCUTORIO No. 055 

 

Evidenciado el informe de secretaría que antecede, encuentra el despacho que de la 

liquidación del crédito presentada por la parte accionante se corrió traslado a la parte 

ejecutada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 110 ibidem, sin que ésta manifestara objeción alguna al 

respecto. 

 

Así las cosas, deberá impartirse aprobación respecto de la misma de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 ibidem.  

 

En virtud de lo anterior se, 

 

DISPONE 

 

APROBAR en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por el doctor LUIS 

EDUARDO POLANIA UNDA, apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

 

 

 NOTIFÍQUESE. 
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